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Por reparto correspondido a éste Despacho conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, la cual, luego de su estudio se observa que carece de algunos 

requisitos formales, necesarios para su admisión.  

 

El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al 

presupuesto procesal de la demanda en forma.  

 

Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 

1. Teniendo en cuenta el numeral 1 del artículo 82 del C.G del P, debe 

allegar nuevamente la demanda, dirigiendo al juez competente, puesto 

que en el allegado se observa que va dirigido al Juzgado de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Itagüí. 

 

2. Deberá allegarse el certificado de existencia y representación Legal 

del BANCO PICHINCHA S.A., expedido por la Cámara de Comercio, 

en el cual se pueda observar el correo electrónico de la entidad, para 

efectos de notificaciones judiciales, el cual debe guardar relación con 

el enunciado en el acápite de notificaciones.   

 

3. Como quiera que la parte activa manifiesta que este Despacho es 

competente por el domicilio del demandado y el lugar de cumplimiento 

de las obligación, motivo por el cual, deberá especificar puntualmente 

dirección,  el barrio y sobre todo la comuna donde esta ubicado el 

domicilio del demandado y donde debe cumplirse la obligación, 

atendiendo al acuerdo de CSJAA16-1782 del 11 de agosto de 2016, 

mediante el cual se definió el funcionamiento y se establecieron las 

zonas que atenderá el Juzgado de Pequeñas Causas y competencia 
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múltiple Municipal de Itagüí creado mediante acuerdo PSAA-10402 del 

29 de octubre de 2015, para efectos de descongestión judicial. Y si las 

direcciones corresponden a diferentes comunas, debe elegir uno de 

los dos criterios, bien sea el domicilio o el lugar de cumplimiento de la 

obligación.  

 

4. Deberá la parte demandante allegar las evidencias correspondientes 

que acrediten la forma en la que obtuvo el correo electrónico del parte 

demandado.  

 

5. Deberá manifestarse si el correo de la apoderada judicial, consignado 

en el acápite de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de 

Abogados, toda vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario 

deberá actualizarse dicha información.   

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA formulada por el 

BANCO PICHINCHA S.A., en contra de DAHIANA ANDREA MOLINA MESA, 

de acuerdo con la parte motiva del presente proveído.  

 

SEGUNDO: CONCEDER a la Parte Demandante un término de cinco (05) 

días para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 
YA 
 


